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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL CELEBRADA EL DÍA 11 de septiembre de 2017. 

SR. PRESIDENTE: 

D. Félix Ortega Fernández 

SRES. CONCEJALES ASISTENTES: 

Don Ángel Benito Joaristi 

D. Ana María López Pinar 

D. María Soledad Núñez Jiménez 

SRA. SECRETARIA: 

D ª María González García 

 

 En la localidad de Cobisa, siendo las doce horas del día 11 de septiembre de 2017, se 

reúnen en la Casa Consistorial los Sres. Concejales arriba mencionados, al objeto de celebrar 

sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, procediendo a tratar los asuntos incluidos en el 

Orden del Día. 

 Abierta la sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo de la sesión, tal y como se 

expresa a continuación. 

 1º)APROBACION  ACTA SESIÓN ANTERIOR 

Se aprueba por unanimidad de los miembros presentes el acta de la sesión anterior. 

2º LICENCIA OBRAS: 

En este apartado, salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, fueron 

concedidas las licencias urbanísticas que a continuación se detallan: 

             LICENCIAS DE OBRA MENOR: 
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LICENCIAS DE OBRA MAYOR: 

 

INICIO TITULAR D.N.I. DIRECCIÓN EXPEDIENTE TÉCNICOS OBSERVACIÓN  
TÉCNICO OBRA 

26/07/2017    
57-MEN-17 Y G- 

306/2017 03/08/2017 
ELEMENTOS ALTERADOS  

DURANTE LA OBRA  
DEBERÁN SER REPUESTOS 

PAVIMENTAR 40 M2 DE  
PARCELA Y REPARAR  
PUERTA DE GARAJE 

28/07/2017  
   

58-MEN-17 Y G- 
315/2017 03/08/2017 

ELEMENTOS ALTERADOS  
DURANTE LA OBRA  

DEBERÁN SER REPUESTOS 
REPARACIÓN DE BAÑO 

28/07/2017   
   

59-MEN-17 Y G- 
2017 03/08/2017 ALTURA MÁXIMA 2:00  

MTS 
PÉRGOLA DESMONTABLE  

DE HIERRO DE 6 X 4 

01/08/2017   
   

 
60-MEN-17 Y G- 

329/2017 03/08/2017 REPARACIÓN CURBIERTA Y  
ENFOSCADO PAREDES 

31/07/2017  .   
61-MEN-17 Y G- 

326/2017 03/08/2017 
ELEMENTOS ALTERADOS  

DURANTE LA OBRA  
DEBERÁN SER REPUESTOS 

CANALIZACIÓN 12 MTS 

03/08/2017  
   

62-MEN-17 Y G- 
339/2017 30/08/2017 

ELEMENTOS ALTERADOS  
DURANTE LA OBRA  

DEBERÁN SER REPUESTOS 
CUBRIR ACCESO A GARAJE 

08/08/2017 . 
 

  
63-MEN-17 Y G- 

343/2017 30/08/2017 
ELEMENTOS ALTERADOS  

DURANTE LA OBRA  
DEBERÁN SER REPUESTOS 

SUSTITUCIÓN DE TUBERÍA DE  
SANEAMIENTO EN ARQUETA  
EXTERIOR 

16/08/2017    
64-MEN-17 Y G- 

352/2017 30/08/2017 SOLAR CON HORMIGÓN  
IMPRESO 72 M2 DE PARCELA 

18/08/2017  
   

65-MEN-17 Y G- 
351/20107 30/08/2017 

ELEMENTOS ALTERADOS  
DURANTE LA OBRA  

DEBERÁN SER REPUESTOS 
CAMBIO ALICATADO  

CUARTO DE BAÑO 

17/08/2017  
   

 
66-MEN-17 Y G- 

356/2017 30/08/2017 
ELEMENTOS ALTERADOS  

DURANTE LA OBRA  
DEBERÁN SER REPUESTOS VALLADO SOBRE MURO  

EXISTENTE DE 16 ML 

17/08/2017    
67-MEN-17 Y G- 

355/2017 30/08/2017 
SOLAR CON HORMIGÓN 20  

M2 DEL INTERIOR DE LA  
PARCELA EN EL ACCESO AL  

GARAJE 

21/08/2017  
   

 
69-MEN-17 Y G- 

363/2017 30/08/2017 
ELEMENTOS ALTERADOS  

DURANTE LA OBRA  
DEBERÁN SER REPUESTOS 

REFORMA INTERIOR DE  
LOCAL Y CAMBIO DE  

VENTANAS Y PUERTA DE  
FACHADA 

22/08/2017  
   

70-MEN-17 Y G- 
364/2017 30/08/2017 

ELEMENTOS ALTERADOS  
DURANTE LA OBRA  

DEBERÁN SER REPUESTOS 
REPARACIÓN TEJADO 

TRAMITE LICENCIAS DE OBRA MENOR 
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LICENCIAS PRIMERA OCUPACIÓN: 

 

 

3º OTROS ASUNTOS DE TRAMITACIÓN ORDINARIA. 

3.1 Expediente 407/2017. CAMBIO TITULAR SEPULTURA Nº …. 

Vista la solicitud presentada por …………………………., para el cambio de titular de la 

sepultura nº 21 del cementerio antiguo, actualmente a nombre de su madre ya 

fallecida D.ª ………………….. Habiendo fallecido el resto de hijos de la titular, y habiendo 

aportado el solicitante la autorización de todos sus sobrinos para realizar el cambio de 

titular de la sepultura Por unanimidad de todos sus miembros, se acuerda:  

PRIMERO: Aprobar el cambio de titular de la sepultura nº……………..1 del cementerio 

antiguo, pasando de la titularidad de D.ª ………………… al nuevo titular D. ………………. 

3.2 Expediente 448/2017. Solicitud vado permanente. 

Vista la solicitud de fecha 4 de agosto de 2017, a nombre de D. ……………………………… 

con DNI: 0……………….R, para instalación de Placa de Vado Permanente en de Calle Juan 

Carlos I nº6 (garaje parte posterior de Av Constitución nº8) cuyo titular catastral es 

……………………………, los reunidos a la vista de la solicitud referida y la documentación 

adjunta, por unanimidad de los presentes, ACUERDAN  

PRIMERO: La concesión de instalación de Vado Permanente …………, cuyo pago asume 

INICIO TITULAR D.N.I. DIRECCIÓN EXPEDIENTE TÉCNICOS OBSERVACIÓN  
TÉCNICO OBRA 

31/07/2017  
    21-OM-17 Y G- 

43/2017 03/08/2017 AMPLIACIÓN VIVIENDA  

22/08/2017 D   
22-OM-17 Y G- 

365/2017 
30/08/2017 

ELEMENTOS PÚBLICOS  
ALTERADOS DEBERÁN  

REPONERSE 

AMPLIACÓN VIVIENDA  
(BAJO CUBIERTA  

DESTINADA A  
BUHARDILLA) 

11/04/2017 
 

 
  

11-OM-17 Y G- 
16/2017 30/08/2017 

ELEMENTOS PÚBLICOS  
ALTERADOS DEBERÁN  

REPONERSE 
EDIFICACIÓN AUXILIAR 

TRAMITE LICENCIAS DE OBRA MAYOR 

INICIO TITULAR D.N.I DIRECCIÓN EXPEDIENTE TCOS 

01/08/2017    
24-OM-16 y G- 

330/2017 
24/07/2017 

LICENCIA 1º OCUPACIÓN 
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D…………………..  

SEGUNDO: La liquidación de las tasas que correspondan por instalación de placa de 

Vado Permanente, que será domiciliada en el número de cuenta bancario indicado al 

efecto en la solicitud. 

3.3 Expediente 447/2017. Reconocimiento de la Bonificación del Impuesto de 

Vehículos de Tracción Mecánica (vehículo de más de 25 años)  

Vista la solicitud presentada por Dª…………………………….., de bonificación de IVTM por 

vehículo con antigüedad de mínima de 25 años, los reunidos a la vista de la solicitud 

referida y la documentación adjunta, por unanimidad de los presentes, ACUERDAN  

Primero: Conceder la Bonificación del 100% en el Impuesto de Vehículos de Tracción 

Mecánica, a Dª. ……………………………………… 

Segundo: Comunicar al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria de Toledo para 

que proceda a la anulación del recibo de IVTM 2017, correspondiente a este vehículo. 

3.4 Expediente 449/2017. Solicitud fraccionamiento. 

Vista solicitud de fecha 10 de julio de 2017, de ……………………….., de fraccionamiento 

correspondiente a deuda tributaria por ……………………… situado en el Recinto Ferial, 

………………………… €. Considerando que en el peticionario y caso se dan las 

circunstancias que permiten exonerarle de la obligación de garantizar la deuda 

tributaria. Una vez examinada la petición, por unanimidad de los presentes, se 

ACUERDA  

PRIMERO: La concesión del fraccionamiento del total de la deuda, en plazos de 

………………….. 

SEGUNDO: La cuota mensual se pasará por domiciliación bancaria al número de cuenta 

facilitado al efecto por el interesado, y conforme al siguiente cuadrante:  

 

PRINCIPAL 
DEUDA 

NOTIFICACION 
FRACCIONAMIENTO 

MES 
FRACCIONAMI

ENTO 

% INTERES 
DEMORA 

DIAS INTERES 
DEMORA 

TOTAL CUOTA 

 sep-17 oct-17 3,75% 30   

 sep-17 nov-17 3,75% 60   

 sep-17 dic-17 3,75% 90   

 sep-17 ene-18 3,75% 120   

 sep-17 feb-18 3,75% 150   

 sep-17 mar-18 3,75% 180   

 sep-17 abr-18 3,75% 210   

 sep-17 may-18 3,75% 240   

 sep-17 jun-18 3,75% 270   
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 sep-17 jul-18 3,75% 300   

 sep-17 ago-18 3,75% 330   

 sep-17 sep-18 3,75% 360   

 sep-17 oct-18 3,75% 390   

 sep-17 nov-18 3,75% 420   

 sep-17 dic-18 3,75% 450   

       

 
 

 

4º RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se realiza ningún ruego, ni pregunta. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión por la Presidencia, siendo 

las catorce horas, de la cual se extiende acta con el visto bueno del Alcalde-Presidente, de lo 

que yo, la Secretaria, doy fe. 

 

       Vº Bº 

     EL ALCALDE-PRESIDENTE,   LA SECRETARIA, 

 

 Fdo. Don Félix Ortega Fernández. 


